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Itagüi

ACUERDO DE ADICIÓN PRESUPUESTAL NO 08

Itagüí, 28 de febrero de 2018

,.POR MEDIO DEt CUAL SE REATIZA UNA ADICIóN DENTRO DEt PRESUPUESTO DEL FONDO DE SERVICIOS
EDUCATIVOS DE TA INSTITUCIóN EDUCATIVA JOHN F. KENEDDY, VIGENCIA FISCAT 2018"

Et CONSUO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIóN EDUCAfIVA JOHN F, KENEDDY, CN USO dC IAS fACUItAdES

legales, en especial las conferidas por la Ley 7LSljL, Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 en la sección 3,
artículos 2.3.1.6.3.12, exped¡do en el min¡sterio de Educación Nacionaly

CONSIDERANDO

Que el Consejo D¡rect¡vo está facultado para efectuar ad¡ciones, reducciones, traslados y modificac¡ones al
Presupuesto de lngresos y gastos.

Que la Alcaldía Mun¡cipal de ltagüí, Antioqu¡a, a través de Ia Secretaría de Educac¡ón y Cultura Munic¡pal,
tiene como uno de sus propós¡tos aportar al cumpl¡miento de metas planteadas en el "Plan Educat¡vo
Mun¡cipal 2ol4 -2023 ltagüí educada, ¡ncluyente, sostenible e innovadora"; el cual busca garantizar una
educación con calidad, contextualizada, incluyente y ef¡c¡ente que perm¡ta el acceso y la permanenc¡a en
amb¡entes de aprend¡zaje y t¡empos escolares suficientes, desde la primera ¡nfancia hasta la educación
super¡or, para consolidar un mun¡c¡p¡o competente, innovador y con desarrollo sostenible que proporc¡one
una formac¡ón integral, con énfasis en el manejo de competencias, pensam¡ento crít¡co, tecnologías de la
información y comunicac¡ón, bilingüismo e investigac¡ón, centrado en el desarrollo humano de los
ind¡v¡duos y sus familias para lograr la democracia y la convivencia pacífica

Que el Mun¡cip¡o de ltagüí, a través de la secretaría de Educación y Cultura, realiza una transferencia a la
lnst¡tución Educat¡va JoHN F. KENEDDY, según la Resoluc¡ón Nro, 151060 de 26 de diciembre de 2017, que
busca el logro de metas del plan de Desarrollo "|TAGüi AVANZA CON EQUIDAD PARA TODOS" dimensión:
ITAGÜ[ TERRITOR¡O SOCIALMENTE RESPONSABLE, EQUITATIVO, ¡NCLUYENTE Y HUMANO EI CUAI IE APUNTA
AI EJE ESTRATÉG¡CO 1.1. EDUCACIÓN PARA ALCANZAR LA EQUIDAD; PROGRAMA: CALIDAD EDUCATIVA;
PROYECTO: CALIDAD EDUCATIVA, EFICIENCIA Y PERTINENCIA EDUCATTVA tmpactando Ios indicadores de:
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"1...1 Gordntizdt los condiciones técnicas y administrotivos redue dds medionte el desorrollo de
estrdteaids que permiton el occeso y lo permonencio de los estudiontes en sus diferentes n¡veles v
modalidades

Gorontizot oue el servicio educotivo, se oreste bo¡o los estándares de colidod estdblecidos por el
Ministerio de Educdción Nocionol, contribuvendo ol meiorumiento de ld calldod de vida de lo comuniddd
educativo v d lo orcmoción del desoffollo sostenible.

Fortolecer la dest¡ón del sedot educotivo municipol, pdra set ñodelo de eficiencid v trdnsporencio.

Educar con pertinencid e incorporar innovación en ld oest¡ón educdtivo locdl, pdto uno sociedod más
comoetitivo 1,,.)"")

Que la adición asciende a la suma de S¡ete M¡llones Tresc¡entos Tres Mil Tresc¡entos Noventá y Ocho
Pesos (§7.303.398), proven¡entes de Transferencias del Mun¡c¡p¡o de ttagüí.

Que en caso de que d¡cha activ¡dad se haya ejecutado en su totalidad y exceda capital y rend¡mientos

financ¡eros estos podrán ser usados en otras actividades prev¡amente autor¡zadas por la Secretaría de

Educación y Cultura.

Que adicionalmente a la lnstitución educat¡va han ingresado por rendimientos financieros unos recursos
que requ¡eren ser adicionados al presupuesto.

Que, con base en las anter¡ores considerac¡ones,

ACUERDA:

ARTICUtO PRIMERO: Ad¡c¡ónese en las part¡das de ¡ngresos, la suma Ocho M¡llones Setec¡entos Noventa y
s¡ete M¡l Dosc¡entos Setenta y C¡nco Pesos (S8.797.275), proven¡entes de Transferencia del munic¡p¡o.

4
INGRESOS INSTITUCION EDUCTIVA

JOHN F. KENEDDY

58.797.27s

40201010101 05 Transferencia M un¡cipio de ltagüí 58.797.27s
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ARTICULO SEGUNDO: Distr¡búyase en las apropiaciones de gastos, la suma de suma Ocho Millones
Setec¡entos Noventa y S¡ete M¡l Doscientos Setenta y C¡nco pesos (S8.797 .Z7Sl

Código Nombre Valor

5
INSTITUCION EDUCATIVA

JOHN F. KENEDDY

58.797.27s

50101020203 01-05 Mantenim¡ento s8.797.27s

ARTICULO TERCERO: El presupuesto de total de la lnst¡tución educat¡va JOHN F. KENEDDY, adicionando el
presente acuerdo quedará en la suma de Ciento Setenta M¡llones Novec¡entos D¡ec¡ocho M¡l C¡ento
Treinta y Dos Pesos Con noventa y nueve centavos, (S170.918.132.99).

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo a partir de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPUSE

ACUERDO No. 08

Dado en ltagüía los 28 días del mes de febrero de 2018

CONSEJO DIRECTIVO

-> c--*

REPRESENTANTE PADRE DE FAMILIA

C¿ttl 31 9f 50 C 30 Batio Sanuri¿ .feteforc: 3ZZ 43 54


